
LCD 

INFORME DE SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez el presente asunto para que se sirva 

proveer. 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2021. 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

REFERENCIA:  VERBAL DE NULIDAD ABSOLUTA E INEXISTENCIA DEL 

CONTRATO DE COMPRAVENTA 

DEMANDANTE:  CENON QUITUMBO GUAZAQUILLO 

 LUIS ALFREDO QUITUMBO GUAZAQUILLO 

DEMANDADO:  SERVIO TULIO GARZÓN MELO 

RADICACIÓN:  760014003007201900699-00 
 

 

El señor James Miranda Muñoz, a través de apoderado judicial, aporta memorial con el que dice dar 

cumplimiento al requerimiento realizado en providencia del 20 de octubre de 2021, sin embargo, de 

los documentos entregados solo se observa el certificado de Registro Nacional de Abogados, 

acreditación de remisión del poder desde el correo electrónico del poderdante y copia del registro civil 

de defunción del señor Jaime Mirando García. Por lo tanto, se logra concluir que no se ha dado 

cumplimiento al requerimiento realizado en el Auto en cita. 

 

El Juzgado, previo a estudiar la solicitud de vinculación y reconocer personería para actuar al abogado 

del señor James miranda, considera necesario que se remitan los documentos faltantes. 

 

RESUELVE: 

 

 

Previo a estudiar sobre la vinculación del tercero afectado y reconocer personería para actuar, 

REQUERIR a los interesados, para que aporten copia del registro civil de matrimonio de JAIME 

MIRANDA GARCIA y la señora STELLA MUÑOZ HERNAN, registro civil de JAMES y 

ALEXANDER  MIRANDA MUÑOZ. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

Estado 11 de Noviembre del 2021  

 

 

Firmado Por: 

 

Monica Maria Mejia Zapata 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 007 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 



LCD 

7840c39d4690a37d4d5647afcd177d62a47ee85511d95d1d7662fd7414d41415 
Documento generado en 10/11/2021 08:23:15 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


